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I. Disposiciones generales •

JUAN CARLOS R.

Poder Judicial v personal al servicio d'd' la Administración dt
Justicia, seré. el establecido en la Ley de incompatibilidades daj
personal al servicio de las Administraciones Públicas, sin per,
juicio de las competencias para 1& autorización, reconocimientll
o denegación de compatibilidades seftaladas en sus disposicio·
nes especificas. '

2. La Ley de incómpatibilidades del personal al servicio de
.as Administraciones Públicas será de aplicación al personal a.I
servicio del Consejo de Estado.

3. Quedan modificadas, en consecuencia, las normas sobre
incompatibilidades relativas al personal a que se refieren 1m
anteriores apartados, en cuanto se opongan a lo dispuesto eIl
lilo presentE', Ley Orgll.nica.

Por tanto,
Mando a todos los espaftoles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guarqar esta Ley Orgánica. '

Palacio de fa Zarzuela, Madrid, a 18 de en'dro de 1985,

JEFATURA DEL ESTADO

1604 LEY ORGANICA 1/1985, de 18 de enero. de incom
pattbilidades del personal al servicicr del Tribunal
Conatttucional. Consejo GSnBraldel Podér Judicial.
componenua del Poder Judicial 'Y personal al ser
vicio de la AdminiBtractón de Jusffcitl, Tribunal de
Cuenla4 y COM8jO de Estodo.

JUAN CARLOS l.

REY DE ESP.A:RA I
A todos 108 Que- la presente. vieren y entendieren,
Sabed: Que .las Cortes Generales han aprobado y. Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Articulo único-

1. El r'gimen de incompatibilidades del personal al servicio
del Tribunal Constitucional, Consejo General del Poder Judicial El Presidente del Gobierno,
y Tribuna~ de Cuentas, ási como -el de los compODentes del FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Por lo que 'se refiere & la compatibilidad del ejercicio de
actividades privadas, sin perjuicio de que la adecuación a la
Ley de los reconocimientos de compatibilidad' efectuados oon
anterioridad a la entrada en vigor de la misma haya. de realizar·
se en la forma que se determine reglamentariamente, se hace
preciso facilitar la solicitud del reconocimiento de actividades
nuevas.

En su vit'tud, esta Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública ha resuelto:

1.- Aprobar el fonnulario que figura como anexo- a esta
Resolución.

2.- El personal cuya actividad principal se realiza en el 
ámbito de la Administración del Estado o de los Entes, Organis
mos y Empresas de ella dependientes vendrá obligado a cumpli
mentar dioho formulario en los supuestos siguientes:

al Cuando solicite la compatibilidad para el desempeño de
un segundo puesto o actividad pública.

bl Cuando ejercite las opciones previstas en: los apartados .a)
y b) de 1& disposición transitoria primera de la Ley 53/1984, de
28 de dIciembre. En el primero de 108 c8808, la opción deberá
realIzarse antes del 24 de abril, y en el segundo, antes del
24 de febrero.

el . Cuando solicite, por no haberlo obtenido con anteriori
dad, el reconocimiento de compatibiltdad de actividades pri
vadas.

3.° Los tormularios, que podrán' .recogerse en las Unidades
de Personal de loe Depertamentol ministeriales y en las Delega~
clones del Gobierno y Gobiernos Civiles, s!'t remItirán. cumpli
mentados por duplicado, &1 Ministerio de 1& Presidencia.

Lo que comunico & VV. n. para su _conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de enero de 1983.-El Secretario de Estado para

1& AdminIstr&ción Pública, Francisco Ramos Fernández-Torre
cilla.

TImos. Srell, Subsecretarios de los Departamentos ministeriales.

DEL GOBIERNO
RESOLUCION de -23 de enero de 1985. de fa. Secre~

tarta de Estado para. la. Admtni8tración Pública..
por la que le aprueba .L formulario para la IOltC¡"
tud de compatibilidad de acUvidade. y para el
ejercicto de ~s opciones previ.Staa en la dispostción
iranaUoria primera c:kt la. Ley 5311984" de 2CJ de dt
ciembre.

Ilustrí~os señores:

La disposición adicional sexta de la Ley 53/1984, cM 26 ,de di
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, establece que el Gobierno y los 61'
ganos competentes de 188 Comunidades Autónomas dictarán las
nonnas precisas para 1& ejecución de dicha Ley, asegurando la
necesaria coordinación y unifonnided de criterios y procedi
mientos.

Ahora bien, la disposición tinal tercera del mismo texto le
gal dispone que las autorizaciones 'de compatibilidad conoedi
das para e:l desempeño de cargos, puestos o actividades públi
cos quedarán sin efecto. sin necesidad de que asf lo establezca
ninguna nonna reglamentaria, en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la entrada en vigor de la Ley, y que las que
sean susceptibles de autorización deberin ajustarse .. 10 dis
puesto en la misma.

Por otra parte, 1& disposición transitoria primera concede
una facultad de opción cuando la incompatibilidad se produzca
por el desempefto de mM de un puesto de trabajo en el sector
público.

Se hace, por ello, imprescindible' instrumental' con toda.
urgenda UD procedimiento común de solicitud dé las autoriza
ciones de compatibilidad de cargos puestos o actividades públi
cos y facilitar el ejercicio de la facultad de opción reconocida
por la ci tada Ley, ,
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